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OTRAS ENTIDADES

Colegio Oficial de Veterinarios
Córdoba

Núm. 10.046/2011

Junta de Gobierno del Ilustre Colegio de Veterinarios de

Córdoba

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-

bre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así como del

Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se

aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999,

de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal,

D. Antonio Amorrich Hellín como presidente del Ilustre Colegio de

Veterinarios de Córdoba, certifica que en la Junta de Gobierno del

Ilustre Colegio de Veterinarios de Córdoba, en sesión celebrada

el día 14 de Noviembre de 2011, adoptó, entre otros, los siguien-

tes acuerdos:

Primero.- Proceder a notificar ante la AGPD, que los ficheros

inscritos como públicos, tienen un sistema de tratamiento mixto,

dichos ficheros son los siguientes:

- Gestión Colegio, Nº Inscripción: 2112910002

- Gestión Colegiados, Nº Inscripción: 2062900546

En Córdoba a 15 de noviembre de 2011.- Presidente del Cole-

gio Veterinario de Córdoba. Fdo. D. Antonio Amorich Hellín.

Lunes, 05 de Diciembre de 2011 Nº 232  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2011-12-05T09:50:16+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




